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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1990, de la Subsecre
tada, por la que se aprueban las listas de aspirantes
admitidos y excluidos. tanto para el sistema de promoc.ión
interna corno para el de acceso libre. a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Estadísticos Tecnicos D.iplo
mados, y se determina e/lugar, fecha y hora del comIenzo
del primer ejercicio.

103

~ composición del órgano de sel~cción y las listas de admitidos y
excluldos'se hallan expuestas en el Mmisterio de Economía y Hacienda
(pas~o de la Castellana. 162, y Alcalá,9 y 11), yen las Delegaciones de
HaCienda. " ;.'

Lo q1.!e comunic~.a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
. , Madnd, 27 d~ diCiembre de 1.990.-EI Subsecretario, P. D. (Resolu

clan de 3 ~e abnl de 1985), el Director general de Servicios, José Luis
Blanco SeVilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

74

.;~< Finalizado el plazo- de presentación de -instancias, _señalado en la
Orden de 15 de noviembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21),

\'> del Ministerio de Economía' y Hacienda, por la que se convocan pruebas
. ~.. selectivas para la provisión de 60 vacantes del Cuerpo de Estadísticos
"<; Técnicos Diplomados,

Esta Subsecretaría de Economia y Hacienda. en cumplimiento de lo
• -' dispuesto en la base 4, apartado 4.1, de la referida convocatoria, y de

.
,~,~ conformidad. con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto

2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprobó el Reglamento
:~_~ General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del

Estado, ha tenido a bien declarar aprobadas las listas de aspirantes
.- admitidos y excluidos.

~.~. Estas listas certificadas completas quedarán expuestas al público en
los Servicios Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda, calle
Alcalá. 9, y paseo de la Castellana, 162; en el Instituto Nacional de
Estadística, paseo de la Castellana, 183; en las Delegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas y en los Gobiernos Civiles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los aspirantes excluidos dispondrán,
para la subsanación de errores. de un plazo de diez días contados a partir
de la publicación de la presente Resolución en el <~Boletín Oficial del

. Estado».
El primer ejercicio de la oposición se celebrará el día 29 de enero de

1991, a las diecisiete treinta horas. en el comedor del Ministerio de
Economía y Hacienda, sito en el paseo de la Castellana, número 162,
Madrid.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 27 de diciembre de I990.-El Subsecretario, Enrique Martí

.~~,~ nez Robles.
:;':.

lImos. Sres. Director general de Servicios y Presidente del Tribunal.

'....

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCION de 4 de diciembre de 1990, de la Dirección
General de Puertos y Costas por laque se hace público el
Acuerdo del. Tribunal calificador referente al concurso
oposición para cubrIr una plaza de Jefe de Seguridad en la
plantilla laboral de la Junta del Puerto de .Ceuta. racante
en la actualidad.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, por el qüe se aprueba el Re.elamento General de Ingreso de
Personal al ServicIO de la AdrnIDlstracion Pública. y con la Resolución
de la Dirección General de Puertos y ('astas de 1I de octubre de 1990
(((Boletín Oficial del Estado» del 25) por la que se convocaba mediante
concurso-oposición las citadas plazas,

Esta Dirección General de Puertos y Costas ha resuelto hacer público
el siguiente Acuerdo del Tribunal calificador:

Primero.-Las listas de admitidos y excluidos se encuentran expuestas
en las oficinas..de la Junta del Puerto de Ceuta, Muelle de España. sin
número, Ceuta.

Segundo.-Las pruebas se realizarán para una plaza de Jefe de
Seguridad, el día 16 de enero de 1991, a las once horas. en la sala de
Juntas del edificio principal de la Junta del Puerto, Muelle de Espana.
sin número, Ceuta.

Lo que se hace público para general conocimiento.'
Madrid, 4 de diciembre de 1990.-El Director general, Fernando

Palao Taboada.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 1990. de la Subsecre
taria, por la que se hace publica la lista de aspirantes
admitidos v exciuidos. y se señala dia, lugar y hora de
celebración"de las pruebas selectivas para la provisión de
una plaza de personal laboral con la categoda de Oficial de
primera de oficios en el Ministerio de Econom¡'a y
Hacienda (Instituto Nacional de Estadistica) (167/89/13).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

,.

75
:.. \ De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de fecha 27 de
TOo agosto de 1990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de la de
r:1 septiembre de 1990, por la que se aprueban las bases de la convocatoria

f( ~a:;a.X~~ee~fo,~act~~~~a ~e to~~~if~s ~~o~~:::~~~a~~ I~r:~~~iza~ió;~~
l': la pn",!era y segunda fase, test de cultura profesional y prueba para
~.~ deter~l1l.nar la destreza en el oficio, respectivamente; que tendrán lugar
.>~ el p!ox¡mo d!a 16 de enero de 1991, a las once treinta horas, en el

Instituto NaclOnal de Estadística, paseo de la Castellana, 183, despaM
'~1'. cho 722, Madrid. .

•~'" Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del
:~.': documento nacional de identidad y utensilios de escribir, lápiz del
. número 2 y goma de borrar.

, "

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1990. de la Secreta
ria de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Depones.
por la que se convoca concurso espec(fico para cubrir
puestos de trabajo vacantes de los grupos A y B en el
Organismo.

Vacantes puestos de trabajo en esta Secretaría de Estado, dotados
presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de concurso específico.

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española~ el articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y
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el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de Funcionarios·Civiles de la Administración del [stado v
de conformidad con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976.
de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo' que se refiere al
acceso al empleo,· a "la. formación profesional 'y a las condiciones de
trabajo, resuelve, previa la preceptiva autorízación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, cónvocar concurso para la
provisión de los puestos que' se relacionan en el anexo 1 de esta
Resolución, con arreglo a las siguientes .

Bases deconvocatorla

1. Aspirantes

Primera.-l. Podrán aspirarlos funcionarios de carrera de la Admi
nistración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A y B,de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, que reúnan los requisitos de grupo y Cuerpo que se
indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con las Relaciones
de Puestos de Trabajo del Organismo, aprobadas por ·la· Comisión
Ejecutiva de la Comisión Jnterministerial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican, de
conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 6 de
febrero de .1989, de las Secretarías de Estado de Hacienda y para la
Administración Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 7):

EXll. Todos los Cuerpos y Escalas, con exclúsión de los compren·
didos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos. InStitUCIOneS Pemtenclanas y Tran~porte Aéreo
y Meteorología.

Segunda.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los'funcio
narios de carrera comprendidos en la base primera, siempre Que' se
encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicios en las
Comunidades Autónomas, procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones. cuando hayan cumplido el pe:ríodo de suspensión,
excedencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los suspensos provisionales. ,

2. Los funcionarioseon destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
trans~urrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito del propio Organismo, o hayan sido removidos del puesto de
trabajo obtenido por concurso, o cesados en un puesto obtenido por
libre designación, '0 bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedenCIa para el cuidado ,de
hijos durante el primer año del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminaCión del plazo de presentación de
mstancias .han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo
en el Organismo.

4. Los funcionarios, en situación de servICIOS en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si ·en la
fecha de terminación del plazo de presentación ,de instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios, en situación de ~xcedencia voluntaria ~r
interés particular, sólo podrán partiCipar si en la fecha de terminaCión
del plazo de presentación de instanCias han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Estarán obligados a participar en el presente concurso:
Los funcionarios que se encuentren en la sit\.!aCión de excedencia

forzosa.
Los funcionarios incluidos.en la base primera, que tengan un destino

provisional en el Organismo. ,

Tercera.-Lps funcionarios con alguna discapacidad pOdrán instaren
la pr<.>pia ~o~citud de vacantes la adaptacióD: del puesto o .puestos de
trabajO SOhCItados que no supongan una modificaCión exorbItante en el
contexto de la organización. La ComisióIÍ de ValoraCión podrá.recabar
del interesado, en entrevista personal, oído el Centro directivo donde
radique el puesto, Ja información que estime necesaria en orden a la
adaptación aduCida, así como eJ dictamen de Jos órganos técnicos. de la
Administración Laboral,' Sanitaria o de los competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspo.ndiente, respecto de la procedenCia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en
concreto.

11. .Méritos

Cuarta.-El eoncurso constará de dos fases:
l. Primera fase: Se valorarán el grado ~rsonal de los concursantes,

el trabajo desarrollado por los mismos y la antigüedad en la Administra·
ción; con arreglo al siguiente baremo:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un .grado p'ersonal:
Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitado: 2,50.
Inferior al del puesto solicitado: 2.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará la experiencia
en el desempeño de puestos pertenecientes al área a que corresponda el
convocado, en función del grado de similitud o semejanza, a tal fin se
cumplimentará el anexo IV. La puntuación máxima en este apartado
será de nueve puntos.

1.3 Antigüedad: Por cada año completo de servicio en la Adminis
tración, a razón de 0,10 puntos, hasta un máximo de tres.

A estos efectos se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo; Decreto 61O/1968,de
11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier :-.
solicitud en la segunda Jase, la puntuación mínima que habrá de
alcanzar el concursante en la primera deberá ser igualo superior a 6,2
puntos.

2. Segunda fase: Esta fase consistirá en la comprobación y valora
ción de los méritos específicos adecuados a las características del puesto. .~

La puntuación máxima en esta fase es de 10 puntos,. distribuidos
entre los diferentes mentos específicos según se señala en el· anexo 1. ."

La puntuación mínima exigida en esta segunda fase ha de alcanzar l.'
cinco puntos. .. ¡;';

La. presentación de· Memorias'o la posibilidad de celebración" de ~:
entrevistas se indica, igualmente, en el anexo 1 (M - Exigencia de
Memoria; E - EntreVista). . . ~l

2.1 Méritos específicos: Los méritos específicos alegados. por Jos ¡:'
concursantes, adecuados a las características del puesto o puestos
solicitados, serán acreditados documentalmente mediante las. pertinen- :,
tes certificaciones o cualquier otro medio. :~

La Memoria para aquellos puestos que así se exija consistirá en un
análisis de las tareas del puesto y de los requisitos; condiciones y medios t
necesarios' para su desempeño, a juicio del candidato, con base en la f,

descripción del puesto contenido en el: anexo 1. ~'
De los 10 puntos de valoración máxima de esta ségunda fase podrán -':"

atribuirse a la Memoria hasta un máximo de cinco puntos. - t
"¡,

UI. Solicitudes, requisitos Ji documentación .1,
Quinta.-l. Los requisitos 'y' méritos que se invoquen deberán ~:~

cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo de .:~
presentación de instancias. ~t

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas :\;
del mismo o distinto ¡TUPO de los -incluidos en el anexo I sólo podrán ~,!
participar en el presente concurso desde uno de ellos. La certificación a.,:.
que hace mención la base sexta deberá referirse'a los requisitos y méritos
eorrespondientes a dicho Cuerpo o Escala. 0 ..

3. Enaa.so de estar interesados en las vacantes que se anuncian para "
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia '~
familiar, aunque ~rtenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán ,o.
condicionar su petIción al hecho de que ambos obten~n destino en el -lO

mismo concurso y en )a misma localidad, entendiéndose en caso .J
contrario anulada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan a ,,1
esta petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia de .(.:
la petición del otro funcionario en la misma convocatoria. •

Sexta.-Los méritos a que se refiere la primera fase, así como los .::'
requisitos y datos imprescmdibles, deberán ser acreditados por cenifi- ~
cado, en copia de modelo que figura como anexo 111 a esta Resolución. ~ l

Este certificado deberá ser expedido por la. Subdirección General :~
competente en mat~ria. de personal de los Departamentos ministeriales 'Jo}
ola Secretaría General o similar de' los Organismos autónomos, si se
trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales.

Cuando. se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféricos J
~een~r~od~s°i5'~I~g:~~n~~ah~b~~~dj~lo~Go~~;r:~~ré~~~: ~.~
en los ténninos que detennina el artículo lI del Real Decreto
2J69/1984, de 28 de noviembre", con excepción de los funcionarios ~~
dsesti!l~dos'en las 0<leirecc¡Seiones.PdrodvSinc~l¡es de las Enti~¡des g~sfitOJ'8!i.Y ::~

ervlclos comunes a gun a ooa , en cuyo caso, a certl lcaclon '!-.
corresponde al Director provincial o Tesorero territorial. . :'~.

Las cenificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio de .
Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección General del '~~
Personal Civil del Departamento. . ~.

Respecto al personal destinado .en Comunidades .Autónomas, dicha ,
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función it~
Pública de la Comunidad u Organismo $imilar, o bien por la Consejería ;~
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de C~erpos ;~....:
o Escalas de carácter departamental. :Z'

.;'1
':,;'
.~~
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Respecto a los funcionarios que se. encuentren en la situación
administrativa de extedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de
hijos transcurrido el primer año de permanencia en esa situación o
procedentes de la situación de .suspensión firme de funciones, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que fisure adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de
la Función Pública" si pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública o a Escalas a extinguir de AISS.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de los Organismos autónomos la certificación será expedida por
la Unidad de Personal del Ministerio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del articulo 29.3 de
la Ley 30/1984 y de excedencia para el cuidado de hijos, acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de Infraestructuras· Deportivas del
Consejo Superior de Deportes, se ajustarán al modelo publicado como
anexo 11 de esta Resolución y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Consejo Superior de Deportes (calle Martín Fierro, sin número,
2804Q.,.Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la LeY
de Procedimiento Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseftada del puesto o
puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como la documenta
ción que hubiera de acampanar, con su correspondiente índice, adaptán
dose al. efecto a los modelos que figuran en los anexos JI/2, 11/3 Y IV,
respectivamente.

V. Valóración de méritos

Octava.'-l. Los méritos a que se refiere la base cuarta serán
valorados por una Comisión compuesta por:

Presidenta:
La Secretaria general del Consejo Superior de Deportes.

Vocales:
Un representante de la Unidad de' la que dependa la plaza convo

cada.
Un representante de la Secretaria General del Consejo Superior de

Deportes, que actuará como Secretario.

Las Organizaciones Sindicales más representativas o, en su caso, las
Juntas de Personal podrán formar parte en las Comisiones de Valora
ción.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido y además poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igualo superior al de los convocados.

El número de los representantes de las Organizaciones Sindicales o,
en su caso, de las Juntas de Personal no podrá ser igual o superior al de
los miembros designados a propuesta de la Administración.

La Comisión de ValoraCIón podrá solicitar de la autoridad convo
cante la designación de expertos que en calidad de Asesores actuarán con
voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente al
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti
dos de la documentación presentada por el candidato.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un' suplente que, en
caso de ausencia justificada, le sustituirá, con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida en las dos fases del concurso.

2. En caso de empate de puntuación se acudirá, para dirimirio, a la
otorgada en la valoración de los méritos específicos. De persistir empate
se atenderá al mayor tiempo de servicios prestados en cualquiera de las
Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto de
trabajo que no alcancen la puntuación mínima que figura en el base
cuarta. _

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en. cuyo caso deberán comunicar, por escrito,
su opción, en el plazo de tres días hábiles; existe igual obligación de
comunicar por escrito si se solicita el pase a alguna de las situaciones de
excedencia.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que habiéndolos solid
tado hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso.

8. No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos que
como consecuencia de una reestructuración se hayan amortizado entre
la fecha de la convocatoria Y la de resolución del concurso.

VII. Resolución, plazo posesorio y recursos

Décirna.-l. La Rresente convocatoria se resolverá por Resolución
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», detenninándose los
puestos de trabajo que se adjudican y los funcionarios que se destinan
a los mismos, con indicación expresa del puesto de cese de los
adjudicatarios/as del Ministerio o Comunidad Autónoma de proceden
cia, localidad Y nivel de complemento de destino, grupo de titulación,
así como situación administrativa de procedencia.

2.. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal Que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslados que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el articulo 20.1, f),
de la Ley 30/1984, modificado. por la Ley 23/1988, de 28 de jutio.

Undécima.-L El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta reingreso al servicio
activo. ,

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente ál del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido '·concedidos a los
interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese, por
necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo, el Secretario de Estado podrá conceder una prórroga
de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario seleccio
nado tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita el
interesado por razones jUstificadas.

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente persona!, así como un certifi·
cado de tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo. así como
la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1990.-EI Secretario de Estado·Presidente

del Consejo Superior de Deportes, Javier GÓmez-Navarro.

Ilmo. Sr. Director general de 1nfraestructuras Deportivas.

,.
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ANEXO 1

Puesto de Trabajo: Jefe di Arel de lelaelanes InterMCianl.les/_I1WJ DE M'OfD DU lOMIIIlETE DE: ~nJE':I"
COllIJI. Especfftco: 1.104.396.-
Grupo: A Mlllel: 211

Puesto de Tr.bijo: .w. de Servlcio de Estudio¡, y e-mic«tones/"IIWJ DE N'OI'Q DEl c;M11lETE DE IWSIOEII:IA
CCIIP. EspecUlco: ".ISZ.-
Grupo: A/I MIl/el: 2&

..-~ fEL ftE51IO
~ Apoyar al Director del Gabinete del secretario de Est.do en l. prep"raellm de

reuniones de 1. Cml5ion General de Secretario¡, de Estado y Subsecretarios.
C~in.ar la ellberaclon de resptJff;tl5 a 115 Preguntl5 Plrl-m:lrll5 'qué.
sobre IlIterla deportiVfl, JI soliciten del. Consejo. -

_ Ca Ilborar en 11 pl"eplrltt6n de tnfor-c 16ft para las clllPartlCenCll5 del secre-
tario de Estado Inte el Congreso y el SeMdo. .

• Redactar la ~Ia Anual del ConseJo Y otros lniOTWs sobre su gestl6n que
sean nKeurlos.

• I'Iilntener la eCIIUnleae 16n con el ciudilOlllO que, resu lte de lIS pet le Iones de 
6stf:' a la Presidencia del Consejo y 'que 1'equlera las lfneas Callflltes d~1

Presidente del Gobíerno sobre IlItl!rla deportiva.
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1,00
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3.50
1,SO
2.00
? .00
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3,00
3,00

.......
3,00
3,00
',00
1,00
1,00

1D111$
lxperlenc ia en plan; Ilcac loo y orvan lzae IOn de 1 trabajo.
Experiencia en areas de contrataci6n p(lbllca.
Experiencia en lrus de ge5tilln de recursos I'IlIIanos.
Experiencia en adlrllnistnclllnck recursos financieros •

........
_ Bueno$ conoc ¡",lentos de lnglls.
_ hperlencla en el arel! de relaciones InternaclOlWill!s .
• Expe:rlenciaen planiflcaci6ny proljIrlMlc1Dndel tr.blJo
~ hperlencl. en ilCDIinhtracl6ndeportiva,
- Conochn;ento<;. de franct5.

"mB
• Experiencia en relaciones plrl..ntarln.
- bperlencia en el.bol"acl6nde Infoi'lles.
- Experiencia en relaciones cOfl Org.nillllOs e Instituciones dl':l

Estado, CC.AA. y otras de carlcter Pl"OVlnclal o local.
- Conoc:llllentos de l. estructura y organlz.cl6n deI)Orttva.
- licenciado en EduC&cl6n Fhlea.

Puesto de lrabajo: Jefe IR "'- de CoordI..t6n I SEqUJMIAGEJO."
COlIP. Especfflco: 1.104••,- .
Grupo: A Nil/el: l'8

NUM. Orden: ]
Num. C6dlgo: OOZ
tueropo: EXl J

~I.-s DEl. PtESTO
llIIPUlso y supervhiOn di 1I trIMltlcl6n De los ellpedlentl!s de gasto.

- COONi In.c iOn de 1 a.... de eontratac loo. con preparae loo de pliegos y expediente~.

.cuando sea nec.,.rlo.
• Pl.nifle.tcIOO, segul.iento y ,,;ontrol de 1.. t.rus de ..ntenl.lento.
~ SuperyhlOn de la \le$tl6ft de perSOlllI.
_ Part lctp¡c IOn en 11$ C.ls Iones Negoc ladoras y de \egul.. lento de los Convenios

Colectivos.
_ Elaborac 16n de perf 1les de puestos,de trabajo.
_ Prel/iSl6n ele necfl,idades ele carlcter general y elaboracl6n de propuestas De 

adqu ls le iones.
~ Elaboratllln ck Infol"'lllls y de propuestu ~ ttNS propios de la Secretfrfa ql"llet'·al.

f1IElGIIES DO.. PlIES1D
• Coord '''Ir las CQlllPetenc lIS que en \1 ..terll l ienen lu 5ecc Iones de:

. Relaciones con Orglnlsms Intel"flK'onlln

. Conllenios y Relacltlflls Intemlclonales
_ Plrt le ¡par en representK Ion del CORUJO en RlUnlones y Foros Intemac-l(¡na les

sobre ..tnril deport Ivl..
_ Gestionar. en colaboract6ncon.l area cOl"I"'IIspondlentedel. Dtreccl6n General

de Deportes, los CGft\/entos de lntll"'CMblos deport ¡vos COI'l otl"Ol Plises y espe
c1.1.,.t. con Ibel'OlMf"tCl.
seguiMiento de 11$ IctWlclones derivadls de 1-. particip¡ci6n del ConSIJO en 
r..nlones Internacionales de earlete!" deportivo en coordlNCI6n con otr'as Uni

dAdes del OfPnltMCI.
Oifusl6n de los acuerdos adoptados en Entu..tl"Ol Internacionales)' Trabajos
derivados de los IRISlllDI.

NOm. Orden: 1
Núm. COdI90: 004
Cuerpo: [XII

Núm. Orden: 2
Núm. Código: 005
CUf'rpo: EXlJ

•
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',','j

"':
.~. ,

'¡":!'

Prl_r .pelWo SI(tW1do apellido Io.bn

YICha d. c.e.d.aieoto s. ac.oapa.6.a patidoD c:oovivlnc.ia familiar D. R. l. Tfl:1O.c.oncaC:l:o (con prdiJol

"",o Hu Dh

O O
"

SI NO

Domic.ilio (uUa. plan 1 abIoro) C6dJ.¡o Poacal Doaicilio (a.aci6a.. provilloe.iá, loealid.&d)

SITUACION y DESTINO

'"

"
"

; .. ,1

, .~

Situec:i60 adlÚniatrativa aca¡all

It.c:t.lvo O S.rvicio AA Co1Iw:údAd.. 1ur.6nolll.&1 O Otral. .............................................-........
~l de!":bo ac:tu.Ill dal funcioc.JIrio In ••nicio act:l.vo, lo oc;:p.:

la propildad O Con e.r'ct.r provilional O
Mini,r.lrio, 07:&&D.il'll~ Aut6oOlDO Prorlnc.i.a Loc.a.lldad

OanomiD.ac.i6n dal p.:... to d. trabajo que ocupa <luidod Min1 C.O.-.tioo

-

En COtÚsiotl d. Snvieio. O
Kio.iHlt'io. Orgllnino Aut6tlomo Provineill Localidad

O.nominaci6o. del pu.I.to d. trabajo qu. ocupa Duidod Jilivel C.O..t.1.nc

.' Lugu. Fecha 1 Finu.
,.

: 0'",
o.;
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l. DATOS PERSONALES
Apellido. y 1'I0000bu . .!!D.N.l. _
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Oo.

Cargo

CERTIFICO: QUe! !legUn-los Inteee<:!er.te.t
siguier.te.t méritos:
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.~.
C.l.Iarpo o Esc.la -!!If.l.P. _

Adllliniltrac:i6n a l. qua pertenlce (1) Titulaci6n ACld~aic:. (2) _

2. SITUACION ADKINISTUTlVA.

o Servicio activo O Servicios espechlea O Servicio, en CC.AA.
Fech~ traslado _

o Suspensión fina. d. funcioou.Fach..
t'nuoo periodo ,us~::¡sioll _

Fe;:~a cese sel."Vicio ac:i;ro (31

30/84 O Excedencia Articulo 29.4 Ley 30/84: To- pose,1.6u último dutino
definitivo

o bcedenc:ia voluntaria Art.29.3.A.p. _ Ley
Fecha cese ser"'icio activo _

U O::ras sit':J..ci;)ces _

l.

al

DESTINO ACTUAL! o Ddinitivo (4)
liinist.rio, Secretaria de Estado, OrganiS1llo, Dirección PeriUrica, o

c==J Provisional tS)
Comunidad Aut6n01Ul, Corporaei6a Local _

____________________~F!ch.a toma posesión _ IH..,tl dd pueno _

bl COl:lisión d<p SerVides e:lo

Loc:alidad . ~~ ____... Fecha tC'1r.'l pO~l!'si6n Nivel ce: ¡:·~CSto _

cl ElI(:e?t:.:a:!c :!e: re:-':cdo ¿~ p;;:-....d:.enc:'a pre·Jisto en ei articulo 1l.2. del R.D. 28/J990

j\

.'
o Por supresi6n ¿el pues';O de trabajo

.;:
; ,,

4 . HERlTOS (6)
10.1 Grado pencl".al Fecha de cor:so::'daci6n (7)
'.2 P~estos dese:pef."dos ell(cluidos e: dl!stino actUAl (8):

Deno~inaci6n Subdirecci6n Gral. o Cl!ntro Directivo
Uni~.d Asimilada

Nivel C.D. Til!mpo
Mos-Heses

--_ ..._--_.

..;

.,
c

4.3 Cursos s·.¡.¡:,erados en Ce:l.trOS Oficiales de funcict:.arios relacionados cor. el pue.llto o pue.lltos solid.cados,
exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

:o .•

la Adricstraci6n del Estildo. Aut6nü1:r.a. o t::>:al h.ast.a la fechalo.' Antiguedad: Tie':lpo de urvicio5 :recoDoc:idos en
de publicación ce convocatoria:

A¿::::on. C-..:erpo o fsc:ala Cru?c Años Meses Dias

"

Total anos de Servicie:

Certificilción que ell(Fido a petb::i6n dl'l iDtert'sado y pÁra que S1.Jna efectos en el conC1.Jrso convocado por

~'.

••.. ,

de fecna -cc- -Cc- --"B.O.E.
si no

o
(Lugar, ~echa fi~ y sl'l1o)
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OBSERV.CIOllIS (9)

•
" INS'l'RUCCIONIs.

(1) Especificar la Adroinistraei6na la que pertet.leee el Cuerpo o Es:ala utiEu::1Cio 1.. ailianua &1&1•• &

e Adlliaiatraei.60dd EatadO
A Auton6mie.•
1. Local
S SfI¡J'Uridad Sodal

""

(2) Solo cuando eonster. et: el expediente; en otro c.,1S0. deberlo ac:-edit.rse por el interes.do mediante l. doelJllI.nt.ci~

pertinente.

, •. ¡ J :~; ,' .•1

(lo) P~estoS de trab~jo ob:er.:'¿:-s po. tonCI.l:'so. lib:-. desigraciétiy D":.levO hg:-.'o.

(5) Supuest'oB de i1d5<:ripd6t: p:':lvisional por rein¡:,uo al servicio activo 1 los previne. en el &rt!~ulo 212 del Regla
1:I_nto aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero, (BOE del 16!.

(6) No se cU'mplimeJ:ltar'a lo. extremos no exigido. e-xpresalllente en la convocatoria.

(7) CE. hallarn al "re-c.:.noci':.ie::ltO del arado entra'C.:.taci6n, el i!'.:e:uado c!.e~i'ri aportar c:en.if:lc:ad6n expeodida por ,,:
Oraano cot:lpetant.'~~

,.
"

(8) Loa que fiS'I,l.retl cDel upcdienu referido" a los últlllO' cicco .~o•. Los i::te:reudos podrio .a-por~ar. en.uca.o.
certifieac:ione.t aC::redita.tivas de loa restantes servicio. que hubieran punado._

(9) Este recuadro o la parta no utilizada de11ll.ismo, debe~' cr"Úzaru por la~a~toridadque certifica.

"

.,
"

7,

".,:

"f

"',',
"
':'
"
:..:
,.'

RESOLUClON de. 28 de diciembre de 1990, de la Direc,
ción General de Personal, por la que se indican los lugares
en que se publica la lista de opositores admitidos a pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Controladores
Laborales. sellalando fecha y. Jugar del primer ejercicio, as!
como la relación de excluidos. .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

76

De conformidad con lo establ~i<lo e~ el punto 4.1 de la Resolución f~
de 30 de octubre de 1990, de la Subsecretaria de Trabajo y Seguridad ,;,
Social, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el -...
Cuerpo de Controladores Laborales, \-

- Esta Dirección General, por delegación del Subsecretario de Trabajo ~
y Seguridad Social, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista certificada de opositores admitidos que se
encuentra expuesta en la sede del Ministerio de Trabajo y Seguridad ..-:'
Social (calle Agustin de Bethencourt, número 4,28071 Madrid), Direc- -{,
ciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social, Dirección General de ..1'

la Función Publica, Centro de InformacÍón Administrativa del Ministe- ;:.~
rio para las Administraciones Públicas, Delqaciones 'de Gobi~rno en las S
Com unidades Autónomas y Gobiernos CivIles;

Segundo.-Excluir a los aspirantes que figuran' en el anexo a esta ~:~
Resolución, por las causas que en el mismo se especifican. :U

Tercero.-Convocar a los señores opositores para la realización del (:
primer ejercicio el próximo día 20 de enero de 1991, a las nueve treinta ~:
horas, en la Facultad de Geografia e Historia de la Universidad·
Complutense de Madrid. ~

~~Lo que comunico a VV. SS. a los efectos oportunos. ,r:'
Madrid, 28 de diciembre de 1990.-EI Director general, Leandro .~':

González Gallardo. ~:;,
~~

~}
Sres. Subdirector general de Gestión d.e Personal y Presidente del

Tribunal.

'inu,

ANEXO IV

eoap.Eipecifieo. ~ "echa te.&: de po...Um,

runeiOllu4el- pu..tOI

V· -11"
EL SUIlDIUCTOl

1". NOIIIbre '1 ApdlidOIl


